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Redacción

Se regula el régimen de vacaciones, permisos,
reducciones de jornada y licencias de los miembros
de las Fuerzas Armadas

Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, 

reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

La Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas

dispone en su artículo 22.3 que los militares tienen derecho a disfrutar de los permisos, vacaciones y licencias

establecidos con carácter general para el personal al servicio de la Administración General del Estado, con las

necesarias adaptaciones a la organización y funciones específicas de las Fuerzas Armadas que se determinen

por orden del Ministro de Defensa. En ese mismo artículo, se señala que los militares estarán en disponibilidad

permanente para el servicio, que las exigencias de esa disponibilidad se adaptarán a las características propias

del destino y a las circunstancias de la situación, y que las necesidades del servicio prevalecerán sobre las

fechas y duración de los permisos, vacaciones y licencias, si bien, las limitaciones que se produzcan deben

estar razonadas, y que la aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de forma

justificada, motivada e individualizada, y que en todo caso, se comunicará al militar afectado la decisión

adoptada. Por otra parte, el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, establece en su exposición ...
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